“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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PRESENTACIÓN:
Estimados amigos, en esta oportunidad les alcanzamos el Boletín 51 de DAR, que con mucho gusto elaboramos de manera quincenal a fin de poner en su consideración artículos de diversos temas relacionados con el medio ambiente, los recursos naturales y los derechos de los pueblos indígenas. Confiamos que este esfuerzo sea de su gusto y utilidad y que de igual manera contribuya en sus importantes labores e iniciativas. 

      Esta edición contiene dos interesantes artículos, el primero es sobre las consecuencias del cultivo de coca ilegal, problema que      afecta de gran manera a nuestro país en muchos aspectos. Los últimos cinco años los cultivadores de coca ilegal han destruido más de 2,500.00 km2 de selva tropical amazónica, causando una gran deforestación, lo que genera a su vez una menor retención del agua y por lo tanto la variación de las condiciones climáticas .Como es de esperarse esta situación altera la armonía de la naturaleza generándole problemas.  

El segundo artículo hace referencia al Informe Anual de Ejecución del Plan Operativo Anual (POA) cuya presentación es un instrumento muy importante para las labores de administración y control, que le corresponden a la autoridad forestal. Además, les puede servir a los propios concesionarios como herramienta de evaluación del nivel de ejecución de su POA, identificando las causas del retrazo o éxito, a fin de poder tomar las mejores medidas para la gestión eficiente de la concesión. 

ARTÍCULOS:

CONSECUENCIAS DEL CULTIVO DE COCA ILEGAL
                                                                                                               Por Jeannette Salazar

                                                                                                                                                                               Abogado

                                                                                                                                                                        Asociado DAR
Hay un tema que se esta haciendo un espacio en la agenda de las personas que se preocupan por la conservación y aprovechamiento sostenible del medio ambiente. Se trata de la coca ilegal, es decir, aquella que termina siendo aplicada a la producción de pasta básica de cocaína, y por que la preocupación? Por la forma como se logra un terreno para su cultivo, que es deforestando, y el uso intensivo de químicos para su producción en suelos pobres.

Respecto de la deforestación las Naciones Unidas tienen información que revela que en los últimos cinco años los cultivadores de coca ilegal han destruido más de 2,500.00 km2 de selva tropical amazónica. Como conocemos una de las consecuencias de la deforestación es que a menor cobertura arbórea hay menor retención del agua y por lo tanto las condiciones climáticas varían, como la ausencia de lluvias en zonas  deforestadas, siendo esto mas critico cuando se trata de una cabecera de cuenca, pues al ser la que provee de agua se esta afectando a todos los receptores que están en sus lados, sean animales, personas o la propia vegetación.

Además, se sabe que para tener una hectárea de cultivo de coca se deforestan cuatro hectáreas de bosque, esto porque para aclarar los campos se recurre a la quema y al no ser controlada se termina por destruir también las zonas aledañas a las que se busca usar.

Se calcula que para producir 45,000 toneladas anuales de hoja de coca se utilizan más de 17 mil toneladas de fertilizante y 100 galones de insecticidas. Los químicos generalmente son aplicados bajo el intenso calor de la región, por campesinos descalzos y con poca ropa, quienes por lo tanto reciben mínima protección contra las sustancias tóxicas, puediendo llegar a casos de envenenamiento químico relacionado con los cultivos ilícitos.

El narcotráfico origina un desecho anual de más de 13 mil toneladas métricas de sustancias químicas tóxicas en la Amazonía, entre ellas kerosene, acetona, ácidos y amoníaco. Estos componentes son altamente tóxicos y dañinos, tanto para la salud del propio productor de la droga, como para aquellos que consumen el agua y los alimentos contaminados.

Se tiene información de que hay cultivos ilícitos de coca en algunos parques y santuarios nacionales, como el Manu y Bahuaja Sonene, en Madre de Dios; Cordillera Azul, en San Martín; Otishi y Bella Durmiente, en Tingo María; Tabaconas Namballe, en Cajamarca; y el Yanachaga – Chemillén, en Cerro de Pasco.  Con esto podemos apreciar que estas zonas que han recibido una categoría por parte del Estado también están en peligro de perder sus cualidades afectando con ello el logro de los objetivos por los cuales se crearon, como son en muchos casos el cuidado de fuentes de agua o de especies endémicas.

Según cifras de la Comisión Nacional de Desarrollo y Vida sin Drogas, DEVIDA, entre 1,991 y el 2003, la hoja de coca ilegal permitió elaborar 3,767 toneladas de Pasta Lavada de Cocaína; contaminando la selva con:

· 11 millones de litros de Ácido Sulfúrico 

· 264 millones de litros de Kerosene 

· 3.7 millones de litros de Amoníaco Concentrado 

· 0.7 millones de kilos de Permanganato de Potasio 

· 37 millones de kilos de Cal

· 2’300,000 hectáreas deforestadas 

· 130,000 hectáreas de suelos degradados 

· 316’400,000 litros de insumos químicos vertidos en suelos y ríos.

Con lo que tenemos que la zona de la amazonía donde existen estos cultivos están seriamente dañados, dándose los siguientes tipos de erosión:

Erosión hídrica moderada 

El suelo superficial ha sufrido una perdida de 5 a 10 cm, o cuando se ha perdido del  25 al 50 % de  su capa superior por erosión, debido al cultivo incorrecto en suelos inclinados. 

Erosión hídrica severa 

El suelo ha perdido de 10 a 20 cm o cuando ha perdido un  50 % de sus horizontes superficiales  aproximadamente, debido al uso inapropiado del suelo en áreas de fuertes pendientes. 

Erosión hídrica muy severa o extrema 
El suelo ha perdido todo su horizonte superficial y el subsuelo está expuesto e incluso erosionado, debido al uso intensivo de tierras de alta pendiente (mayor de 50%) y sin cobertura por la deforestación. 

Ante esta situación debemos pensar seriamente en que medidas se pueden tomar para evitar esta degradación de los suelos.

Se plantean muchas alternativas para el uso de la coca, comenzando por su industrialización pero el problema desde este punto de vista se olvida lo que le esta haciendo esa sobreproducción de hoja de coca al medio ambiente, no es sostenible continuar con una producción tal alta de coca pues ello supone seguir con el abuso de la tierra y de los agroquímicos, se debe buscar soluciones para darles alternativas a los productores de coca en otras actividades, un ejemplo que se viene promoviendo pero que todavía esta muy poco desarrollado es el turismo, somos un país con un gran atractivo turístico que son nuestros restos arqueológicos, pero también tenemos nuestra naturaleza, apreciada por muchos, visitada por pocos por lo difícil del acceso y falta de ofertas, además de ser una actividad compatible con la conservación. En el caso de las áreas naturales protegidas se podría pensar en aprovechar el área con fines turísticos y no quitándole terreno para cultivar coca. Esa es una propuesta, hay que buscar mas propuestas pues son muchas las personas que se dedican al cultivo de coca que lo hacen solo porque no ven una alternativa viable.

LA PRESENTACIÓN DEL INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN DEL POA

Hugo Che Piu Deza

Asociado DAR

Este artículo tiene como finalidad recordar a los actores del sector forestal una de las obligaciones que tienen que cumplir de conformidad con la legislación forestal. Nos referimos al Informe Anual de Ejecución del POA, el cual ha sido llamado una “nueva exigencia” en un reclamo reciente de algunos madereros, difundido hace poco a través del Internet. Este desconocimiento de la normatividad forestal vigente lamentablemente está más extendido de lo que podríamos imaginarnos. 

A pesar que la exigencia de la presentación del Informe Anual de Ejecución del POA existe desde el año 2001, pocos son los que la conocen y muy pocos son los que la han cumplido. A quienes piensan que su presentación es una “nueva exigencia” que se viene a sumar injustamente además de las ya existentes (Planes Generales de Manejo Forestal, Planes Operativos Anuales, Informes, etc.) lamentamos tener que avisarles que están equivocados. Desde antes que se firmara el primer contrato de concesión forestal (mayo 2002) ya estaba estipulado en el Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre la presentación de un Informe Anual de Ejecución del POA. 

El Artículo  88° del Reglamento referido a las obligaciones del concesionario establece en su literal “e” que es obligación del concesionario forestal el “Presentar dentro de los treinta (30) días siguientes a la finalización del año, los informes anuales a que se refiere el Artículo 350 del presente Reglamento” y aludido Artículo 350° dispone que “Los titulares de concesiones forestales con fines maderables presentan anualmente al OSINFOR, con copia al INRENA, el informe de ejecución del Plan Operativo Anual - POA correspondiente”.

Ambos dispositivos se refieren, no se preocupen, a un solo documentos, a la presentación de un informe. Asimismo, debemos tener inconsideración que el plazo para su presentación se vence a los treinta días siguientes a la finalización de la zafra, en el caso de concesiones forestales, pues no se ajustan a un año calendario, sino a una zafra natural. 

Además, si bien el contrato de concesión forestal con fines maderables no recoge textualmente la obligación de presentar el Informe Anual, si señala expresamente en la cláusula décimo sexta que son obligaciones del concesionario “Las señaladas en el Artículo 88° del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre”, es decir, la de presentar el Informe Anual de Ejecución del POA. Por lo tanto el mencionado Informe Anual, no es una nueva obligación para los concesionarios.

De otro lado, no faltan los que buscando otro argumento para evitar su presentación dicen que es una sobrecarga de responsabilidades pues debería bastar con la presentación del POA, afirmando que si ya se le dijo al INRENA lo que se tenía planeado hacer, porque era necesario con otro documentos informarle de lo que se había hecho.

Consideramos que de esa opinión, hay una apreciación errada de la finalidad del POA, pues los POAs son instrumentos para la “planificación” operativa a corto plazo (año operativo o zafra) y por lo tanto son ex ante, es decir, deben ser presentados y aprobados antes de la realización de las actividades. En cambio el objetivo del Informe Anual, es reportar las actividades realizadas o ejecutadas en el cumplimiento de referida planificación durante un año o zafra, por lo tanto, son ex post, es decir, se da después de la realización de las actividades.

Como vemos no es posible reemplazar uno con el otro, sino por el contrario ambos instrumentos son estrechamente complementarios. Más aun en una situación en la que existen más de 500 concesionarios, y la autoridad administrativa no tiene capacidad operativa para verificar in situ la ejecución de los POAs. 

En ese sentido, la presentación del Informe Anual no es un requerimiento inútil, sino que es un instrumento muy importante para las labores de administración y control, que le corresponden a la autoridad forestal. Además, le puede servir a propio concesionario fin de evaluar el nivel de ejecución de su POA, identificar las causas del retrazo o éxito, a fin de poder tomar las mejores medidas para la gestión eficiente de la concesión. 

Si la presentación del Informe Anual de Ejecución del POA es una obligación prevista antes de la suscripción a los contratos y además es muy útil para las funciones de administración y control de la autoridad forestal y el propio concesionario; ¿por qué existe tanta confusión al respecto?, ¿por qué tan pocos concesionarios lo han presentado y por qué tan pocas ATFFS los han solicitado?. 

Pues porque existe un profundo desconocimiento por parte de la mayoría de actores forestales de la legislación forestal y del contenido e implicancias del contrato de concesión forestal, desperdiciándose una importante fuente de información para poder realizar un monitoreo general de desenvolvimiento del proceso.

¿Qué pasa si no se presenta el Informe Anual de Ejecución del POA?, pues se estaría incumpliendo una de las obligaciones contenidas en la normatividad vigente que de conformidad con la cláusula vigésimo sexta del contrato de concesión puede ser sancionada por OSINFOR. Además, se estaría incurriendo en la infracción señalada en el literal “l” del Artículo 363º del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre: “El incumplimiento de las condiciones establecidas en las modalidades de aprovechamiento forestal”, en este caso en el contrato de concesión y la normatividad vigente. 

Esperamos que sean los punto a favor de elaborar un Informe Anual de Ejecución del POA, y nos los puntos en contra de no elaborarlo lo que motive a los concesionarios para cumplir con dicha obligación, más aun que ahora es necesario para poder solicitar el reingreso o la ampliación de plazos para la movilización de productos forestales.
Lima, 05 de junio de 2006
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